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ACUERDO DE CONCEJO NO O7G2O12IMSI
SAN ISIDRO. 15 DE NOVIEMBRE DE 2OI2

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO:

VISTO: En Sesión Ordinaria N" 33 de la fecha, el pedido
efectuado por la señora Regidora Magdalena de Monzarz Stier;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que. en la Sesión Ord¡nar¡a de la fecha la señora
Reg¡dora Magdalena de Monza¡z Stier solicitó se real¡ce una auditoría a la Gerencia
de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporat¡vo, por el periodo que comprende
la gestión de los ex funcionarios Roberto Hernando Tones Huerta y JesÚs Luis
Orellana Villanueva:

;n uso de las facultades conferidas por los artículos 90 y
41o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con la dispensa de la lectura y
aprobación del Acta, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- SOLICITAR la realización de
una Auditoría a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo,
por el periodo que comprende la gestión de los ex funcionarios ROBERTO
HERNANDO TORRES HUERTA - Ex Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Desarrollo corporativo y JESÚS LUls oRELLANA V¡LLANUEVA - Ex Subgerente de

Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad de San isidro.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR A IA GCTCNC|A

Municipal el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

SE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE

SALAVERRY
ALCALDE
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SECRETARIO GENERAL


